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Grupo SegurCaixa Holding1

Creado en 1992, el Grupo SegurCaixa Holding nació con vocación de lide-
razgo, recogiendo el legado asegurador y de previsión de “la Caixa” y con la
intención de ofrecer el mejor servicio en el sector asegurador y de pensiones
en España.

El Grupo, que canaliza la actividad aseguradora y de previsión de “la Caixa”,
está integrado en el grupo inversor Criteria CaixaCorp, constituyendo una
parte importante de sus inversiones en el sector financiero.

El Grupo SegurCaixa Holding es una entidad de referencia en el mercado
español de seguros y planes de pensiones y opera a través de las compañías
VidaCaixa y SegurCaixa, estructurando su actividad a partir de dos grandes
áreas: productos y servicios para particulares y productos y servicios para
colectivos y empresas.

En el área de clientes particulares, VidaCaixa ofrece un amplio abanico de
Seguros de Vida-Riesgo, Salud y Ahorro y de Planes de Pensiones, mientras
que SegurCaixa ofrece Seguros del Hogar, Autos y Accidentes. Por otro lado,
en el ámbito de los clientes colectivos y empresas, la división especializada
VidaCaixa Previsión Social provee a este mercado de Seguros de Vida, Salud,
Accidentes y Planes de Pensiones.

A la vez, el Grupo cuenta con AgenCaixa, una red de asesores que comercia-
lizan los productos del Grupo.
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LOS VALORES Y SU SIGNIFICADO

La Confianza, la Calidad y el Dinamismo son los valores que explican nuestramanera de ser. La
seguridad y solvencia de la entidad, el trato honesto y el respeto a las personas, la eficiencia,
el servicio al cliente y la profesionalidad, la agilidad de respuesta y la capacidad de ajuste a las
necesidades de nuestros clientes son atributos que nos definen, identifican y diferencian de
otras empresas aseguradoras.

Los Valores del Grupo SegurCaixa Holding2

Confianza, Calidad y Dinamismo son los tres valores que nos definen.

La Confianza guía las relaciones del Grupo y se convierte en el marco de
referencia de decisiones y actuaciones, como expresión de la vocación de
servicio a los clientes, a las oficinas de “la Caixa” y a los mediadores. La
confianza se gana día a día, se basa en la credibilidad y se sustenta en la
seguridad, solvencia y fiabilidad de los productos y servicios comercializa-
dos, haciendo bien nuestro trabajo, impulsando un trato honesto, huma-
no, cercano, respetuoso y basado en el diálogo, tomando las decisiones
justas y cumpliendo las promesas adquiridas ante los clientes asegurados.

En el Grupo SegurCaixa Holding ofrecemos soluciones de Calidad, con
amplias coberturas, útiles e innovadoras, que dan respuesta a las necesi-
dades de aseguramiento y de previsión social de los clientes. La atención
por la calidad nos lleva a ofrecer a cada asegurado, y de acuerdo con las
coberturas de los productos contratados, un servicio del más alto nivel,
próximo, ágil y eficaz, y que da respuesta a sus expectativas, dentro de
lo posible. Gestionamos pensando en el cliente, manteniendo con él un
diálogo claro y abierto, informándole con transparencia y situándonos en
su lugar. Cada uno de nosotros aportamos lo mejor de nuestras compe-
tencias profesionales, continuamente actualizadas, comprometiéndonos
con el trabajo y desarrollando con eficiencia cada una de nuestras tareas.
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2. LOS VALORES DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING

Dinamismo: en el Grupo SegurCaixa Holding queremos ser capaces de
identificar, e incluso anticipar, las nuevas necesidades de aseguramiento
y previsión, las cuales evolucionan según el momento y las circunstancias
de cada persona y de la sociedad. Orientamos nuestros esfuerzos para
mantener una actitud innovadora, aportar nuevas ideas y proponer y rea-
lizar mejoras en todos los productos y servicios de manera permanente.
La respuesta ágil y adecuada se mantiene como un rasgo identificador del
Grupo SegurCaixa Holding y es uno de los factores más relevantes que
contribuyen a preservar la posición de liderazgo del Grupo en el mercado.

Estos tres valores definen la identidad de la organización, conforman el mo-
delo de gestión del Grupo SegurCaixa Holding y establecen los vínculos de
relación entre la organización, los empleados, los clientes y la sociedad.

Estos valores deben concretarse en actitudes, comportamientos y conductas
éticas respecto a nuestros grupos de interés: clientes, empleados y sociedad,
y respecto al entorno ambiental. Construir un Grupo fuerte, sólido y solvente
depende de todos y cada uno de los profesionales del Grupo SegurCaixa
Holding. Este Código Ético quiere ser el marco de actuación de las personas
que trabajan en y para el Grupo y una carta abierta y de compromiso a nues-
tros clientes y a la sociedad, así como de respeto al medio ambiente.

Es un Código Ético que debe perdurar en el tiempo e irse construyendo y
mejorando día a día.

Todos y cada uno de los empleados, directivos y administradores del Grupo
SegurCaixa Holding, desde nuestras funciones y responsabilidades, asumi-
mos este Código Ético, entendiéndolo como una guía necesaria para seguir
trabajando con nuestro compromiso irrenunciable por un servicio de la más
alta calidad.
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La concreción de los valores corporativos –Confianza, Calidad y Dinamismo– en nuestras ac-
tuaciones debe guiar los comportamientos de todos los profesionales del Grupo SegurCaixa
Holding respecto al Gobierno del Grupo, respecto al mercado, respecto a nuestro entorno
profesional y respecto al entorno social y medioambiental. Lograrlo debe ser nuestro objetivo
diario y debe formar parte de nuestras aspiraciones de mejora continua.

Para el Grupo SegurCaixa Holding estar comprometidos con el desempeño
responsable significa estar comprometidos con la responsabilidad en todos los
niveles del Grupo, empezando, por supuesto, por el Gobierno Corporativo.
Nuestra gestión responsable emana directamente del Consejo de Administra-
ción y de la Dirección del Grupo e involucra a todo el Comité de Dirección y al
conjunto de todos los profesionales del Grupo SegurCaixa Holding.

Cumplimiento de las normas. El respeto a la legislación vigente es una
exigencia indiscutible para el Grupo SegurCaixa Holding. Además, procu-
ramos actuar de forma proactiva e ir más allá de la normativa legal exigida
y obligatoria, para ofrecer el mejor servicio y la mejor calidad posible de
acuerdo con los productos y coberturas contratados por el cliente. En este
sentido, el Grupo SegurCaixa Holding ha dictado diversas normas y regla-
mentos de carácter interno (algunos de ellos citados en este Código Ético),
que debemos conocer y respetar.

Gestión prudente del riesgo. En el Grupo SegurCaixa Holding gestio-
namos las inversiones en base a criterios de rentabilidad, seguridad y liqui-
dez, con el fin de mantener una política solvente, responsable y sostenible
en el tiempo. En este sentido, nos guiamos por los principios de inversión
responsable de las Naciones Unidas, PRI (Pacto Mundial sobre Principios
de Inversión Responsable), que tienen en cuenta la importancia de las
cuestiones ambientales, sociales y de gobierno empresarial en las prácticas
de inversión. A la vez, en todos los aspectos de gestión, mantenemos una

Patrones de conducta del
Grupo SegurCaixa Holding3

PATRONES DE CONDUCTA DEL
GRUPO SEGURCAIXA HOLDING
RESPECTO AL GOBIERNO DE LA ORGANIZACIÓN
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3. PATRONES DE CONDUCTA DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING

gestión prudente de los riesgos, utilizando las medidas más eficaces para
mitigarlos y mantenerlos bajo seguimiento y control.

Solvencia y sostenibilidad de nuestra actividad. Ser asegurador su-
pone asumir compromisos a largo plazo. Por eso, garantizar la solvencia
y sostenibilidad de nuestra compañía es trabajar cada día para dar res-
puesta a las contingencias y necesidades de previsión de nuestros clientes.
Para ello, adscribimos y suscribimos, voluntariamente, códigos, normas de
actuación y guías de buenas prácticas promovidos por entidades profesio-
nales y expertas, internacionalmente reconocidas. Además, colaboramos
con iniciativas destinadas a mejorar el control y la medición de los riesgos,
tanto de mercado como de operaciones, suscripción, crédito y liquidez.

Transparencia en la relación con nuestros grupos de interés. Con
nuestros grupos de interés, la transparencia y el diálogo abierto son el eje
de la relación. Para ello, se ponen a disposición de los grupos de interés un
conjunto de canales de diálogo, a través de los cuales nos comunicamos
y éstos expresan sus necesidades, inquietudes y expectativas. Sólo de esta
manera será posible que los valores corporativos del Grupo –Confianza,
Calidad y Dinamismo– sean realmente entendidos y percibidos.
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Ofrecemos un amplio abanico de productos y servicios de aseguramien-
to, ahorro y previsión. Ello permite dar respuesta a múltiples necesidades y
expectativas de nuestros clientes, tanto individuales como pymes o grandes
colectivos.

Orientación a las expectativas y necesidades de nuestros clientes.
Un entorno cambiante nos debe motivar continuamente a buscar, mejo-
rar y ofrecer soluciones que se adapten a las nuevas necesidades y expec-
tativas de nuestros asegurados. El cliente, con sus expectativas y necesi-
dades, es el centro de las actuaciones del Grupo SegurCaixa Holding. Los
profesionales del Grupo SegurCaixa Holding, cada uno desde nuestras
atribuciones, competencias y responsabilidades, debemos volcarnos para
ofrecer un servicio excelente a nuestros clientes, de acuerdo con las cober-
turas que éstos tienen contratadas.

Innovación en productos y servicios para dar respuesta a las necesi-
dades de nuestros clientes. La seguridad, el rigor, la fiabilidad, la solven-
cia y transparencia confluyen con el dinamismo, la innovación, la eficacia y
la mejora continua para ofrecer productos y servicios nuevos, que respon-
dan a las necesidades presentes y futuras de nuestros clientes. Asimismo,
la innovación abarca, además de nuevos productos y servicios, nuevos
canales de distribución y relación con los clientes, así como la mejora de
los sistemas de servicio al cliente.

Provisión de la adecuada información a nuestros clientes para la
correcta toma de decisiones. Los profesionales del Grupo SegurCaixa
Holding debemos poner a disposición del cliente la información necesa-
ria y relevante para facilitar su toma de decisiones. Dar una información
fidedigna y relevante a los clientes es signo inequívoco de transparencia y
calidad. Para ello, debemos utilizar los medios de formación y herramien-
tas que el Grupo SegurCaixa Holding pone a nuestra disposición, así como
comercializar los servicios y productos según las normas y condiciones es-
tablecidas por la compañía.

Relaciones con nuestros clientes basadas en la transparencia, la
ética y la confidencialidad. Además de cumplir la normativa sobre
publicidad y protección de los consumidores, en el Grupo SegurCaixa
Holding asumimos códigos de conducta promovidos a nivel sectorial, que
nos comprometen voluntariamente a velar por una publicidad e informa-

PATRONES DE CONDUCTA DEL
GRUPO SEGURCAIXA HOLDING
RESPECTO AL MERCADO

3. PATRONES DE CONDUCTA DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING
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PATRONES DE CONDUCTA DEL
GRUPO SEGURCAIXA HOLDING
RESPECTO AL ENTORNO PROFESIONAL

Los profesionales del Grupo SegurCaixa Holding debemos ser los que, con
nuestro trabajo, profesionalidad, entusiasmo y esfuerzo, ofrezcamos solu-
ciones reales y a medida a los clientes. Para ello, es indispensable cuidar y
potenciar un correcto y motivador entorno laboral. En este sentido, el com-
portamiento de los empleados y la Dirección del Grupo SegurCaixa Holding
debe caracterizarse por:

Trato honesto y respeto a las personas que trabajan en la organi-
zación. El trato justo, educado y respetuoso debe ser la manera en la
que hemos de relacionarnos todos los profesionales del Grupo SegurCaixa
Holding.

Desarrollo profesional. El Grupo SegurCaixa Holding apuesta por los
mejores profesionales. Para ello, construye un marco de confianza en el
que los empleados puedan crecer y desarrollarse. En este sentido, la for-
mación, la adecuación de las personas a su puesto de trabajo y los pro-
gramas de desarrollo son claves para dar respuesta a las necesidades e
inquietudes de todos.

Diversidad. El equipo humano del Grupo SegurCaixa Holding se distin-
gue por su heterogeneidad y diversidad de perfiles, hecho que, indudable-
mente, enriquece el servicio prestado y el entorno de trabajo.

ción comercial exenta de datos falsos, ambiguos, inexactos o exagerados,
que puedan conducir al error o engaño. En este sentido, la transparencia
y rigor en la información y contratación de productos, así como en los
contratos, son básicos en nuestro compromiso permanente con nuestros
clientes.

La calidad del servicio, eje principal de la satisfacción de nuestros
clientes. La amplitud de nuestra oferta de productos, la proximidad en el
trato y el compromiso irrenunciable por ofrecer soluciones a medida que
cubran las necesidades de cada asegurado, suponen convertir a la cali-
dad en el eje principal de la elevada confianza y satisfacción de nuestros
clientes. En caso de quejas o errores, debemos tratar de resolverlos de la
forma más rápida y completa posible. Debemos esforzarnos en no come-
ter errores. Pero los admitimos cuando los cometemos, y debemos ofrecer
disculpas y remediarlos.

3. PATRONES DE CONDUCTA DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING
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PATRONES DE CONDUCTA DEL
GRUPO SEGURCAIXA HOLDING
RESPECTO AL ENTORNO SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL

Comportamiento responsable basado en los valores corporativos
del Grupo SegurCaixaHolding.Compartir nuestros valores –Confianza,
Calidad y Dinamismo– con nuestros grupos de interés nos debe compro-
meter con un comportamiento y un desempeño responsables. Además de
la función social derivada de la actividad aseguradora y de previsión que
realiza, el compromiso del Grupo SegurCaixa Holding con la sociedad se
materializa a través de todo un conjunto de actividades de carácter social,
que desarrolla directamente con la colaboración de diferentes institucio-
nes y entidades de prestigio y en las que se implican sus empleados.

Contribución a la Obra Social “la Caixa”. El Grupo SegurCaixa Holding
contribuye de manera indirecta, a través de su contribución al resultado
del Grupo “la Caixa”, en las importantes y numerosas iniciativas y activi-
dades que lleva a cabo la Obra Social de “la Caixa”.

Respeto por el medio ambiente y la gestión responsable de los re-
cursos. La política ambiental del Grupo SegurCaixa Holding se sustenta
en unos principios y se concreta en un conjunto de iniciativas cuya finali-
dad es minimizar el impacto ambiental de sus actuaciones, racionalizar el
consumo de recursos y fomentar el cuidado del medio ambiente.

Seguridad en el trabajo. Un buen lugar para trabajar debe incluir tam-
bién un entorno profesional sano y cuidadoso con el bienestar de las per-
sonas. Por ello, la seguridad y salud en el trabajo se convierte en un obje-
tivo principal, con el cual se compromete el Grupo SegurCaixa Holding,
y de este modo promueve iniciativas, procedimientos, métodos, planes y
programas de prevención y control de riesgos laborales.

No discriminación, igualdad de oportunidades y conciliación.
El Grupo SegurCaixa Holding tiene como base de sus relaciones perso-
nales y laborales no permitir ningún tipo de discriminación por ninguna
causa, así como garantizar la igualdad de oportunidades en todos los ni-
veles de la compañía. La capacitación y la mejor adecuación al puesto de
trabajo son los únicos requisitos para formar parte del Grupo SegurCaixa
Holding, sin ninguna otra distinción. A la vez, el Grupo promueve y facilita
la conciliación entre la vida familiar y profesional de todos sus empleados.

3. PATRONES DE CONDUCTA DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING
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INTEGRIDAD

La integridad, el trato honesto y el respeto a las personas, la información transparente y el
asesoramiento de calidad a clientes, la protección y uso adecuado de los activos del Grupo Se-
gurCaixa Holding, así como el compromiso con la responsabilidad corporativa y el cuidado del
medio ambiente, deben constituir los principios generales de conducta por los que se rigen
todos los profesionales del Grupo SegurCaixa Holding.

Principios generales de conducta de los
profesionales del Grupo SegurCaixa Holding4

En el Grupo SegurCaixa Holding queremos que la conducta de nuestros pro-
fesionales sea excelente. Compartir nuestros valores –Confianza, Calidad y
Dinamismo– con nuestros grupos de interés nos debe obligar a ello. Su con-
fianza sólo será posible si la integridad del Grupo SegurCaixa Holding se halla
más allá de toda duda.

El comportamiento íntegro de todos los profesionales del Grupo SegurCaixa
Holding debe contemplar los siguientes aspectos:

Gestión responsable de las inversiones. La gestión responsable debe
basarse en una conducta prudente, honesta, profesional y responsable.
Asimismo, los profesionales conocedores de información privilegiada de-
ben someterse al Reglamento Interno de Conducta (Anexo 1).

Respeto a la competencia. En el Grupo SegurCaixa Holding creemos
que la libre competencia de mercado impulsa e incentiva a las empresas
a buscar continuamente mejores servicios y soluciones para sus clientes
actuales y potenciales; por ello, no se aceptan actuaciones de dudoso pro-
ceder que alteren el comportamiento regular en el mercado. La firme vo-
cación de liderazgo del Grupo SegurCaixa Holding en todos los mercados
donde opera no debe eximir de reconocer los éxitos de la competencia,
y aprender de ellos, lo cual debe contribuir a la deseada mejora continua
que nos permita ofrecer soluciones excelentes a nuestros clientes. Ade-
más, bajo el marco de la libre competencia, debe realizarse la contratación
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4. PRINCIPIOS GENERALES DE CONDUCTA DE LOS PROFESIONALES DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING

de proveedores, que, sin perjuicio de las condiciones económicas y técni-
cas, deberá generar valor para ambas partes.

Prevenir el blanqueo de dinero. El origen del dinero es importante para
el Grupo SegurCaixa Holding. Por tanto, no debe encubrirse el origen
de los fondos que gestionamos en la compañía. El Grupo SegurCaixa
Holding debe velar por asegurar el lícito origen del dinero gestionado.
Para ello, nos comprometemos al cumplimiento del marco legal y a las
recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). En
este sentido, disponemos de una Normativa Interna sobre Prevención del
Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo (Anexo 2), a la cual
deben someterse los empleados, directivos, administradores, agentes y
sociedades de agencia de seguros.

Prevenir los conflictos de intereses. La obligación y objetivo último del
Grupo SegurCaixa Holding es ofrecer un servicio de la máxima calidad a
los asegurados y partícipes para contar con su confianza. Ningún profesio-
nal del Grupo tendrá en cuenta otros intereses que no sean los del Grupo
SegurCaixa Holding y los de sus grupos de interés. En ningún caso podrá
beneficiarse personalmente de oportunidades surgidas a través del uso de
activos o de información del Grupo SegurCaixa Holding o beneficiar con
ello a terceros. En este sentido, existe un Reglamento Interno de Conducta
(Anexo 1) para los profesionales conocedores de información privilegia-
da. Además, todos los profesionales deben considerar siempre el ámbito
y alcance de sus actuaciones, tanto profesionales como personales, con
el fin de no dañar la imagen y buena reputación de la compañía. A la
vez, no debemos realizar labores fuera del ámbito del “Grupo SegurCaixa
Holding” en actividades que concurran o entren en conflicto con su
actividad.

Aceptación u ofrecimiento de regalos. La aceptación u ofrecimiento
de regalos, detalles, asistencia a congresos o eventos, u otro tipo de inter-
cambios no debe influenciar en la toma de decisiones; debe tener un valor
económico simbólico y debe ser de carácter promocional o de cortesía.
Debe ser siempre de forma desinteresada y no debe buscar, ni conseguir,
una conducta determinada ni un trato de favor.

Cooperación con investigaciones y auditorías. La cooperación con
cualquier investigación o auditoría, interna o externa, que se realice por o
en el Grupo SegurCaixa Holding es una obligación a la que estamos suje-
tos todos los empleados, directivos o administradores del Grupo.
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4. PRINCIPIOS GENERALES DE CONDUCTA DE LOS PROFESIONALES DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING

TRATO HONESTO Y RESPETO A LAS PERSONAS

Las relaciones personales están presentes en la gran mayoría de nuestras ac-
tuaciones diarias. Ofrecer un trato respetuoso debe ser la base para crear
relaciones de confianza perdurables en el tiempo. Suscribimos en su totalidad
la Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada por las Naciones
Unidas en 1948, y los instrumentos que de la misma se derivan, destacando
los siguientes puntos:

Trato honesto y respeto a las personas. Tratar a los demás como nos
gustaría que nos trataran debe formar parte de nuestro quehacer diario.
El trato justo, cortés, educado, digno y respetuoso debe ser la manera en
que los profesionales del Grupo SegurCaixa Holding se relacionan con
los demás, sean clientes, proveedores, colaboradores, mediadores u otros
compañeros. Asimismo, el Grupo SegurCaixa Holding rechaza cualquier
manifestación de acoso físico, verbal, moral o de abuso de autoridad.

No discriminación. Debemos tratar a quien tenemos delante de manera
justa y respetuosa, independientemente de su sexo, religión, credo, opi-
nión política, edad, orientación sexual, estado, nacionalidad, procedencia
o discapacidad, tanto respecto a los profesionales del Grupo SegurCaixa
Holding como a los clientes, potenciales clientes, mediadores, proveedo-
res u otros colaboradores.

El mejor lugar para trabajar. Todos y cada uno de los directivos y em-
pleados del Grupo debemos hacer posible que el Grupo SegurCaixa
Holding sea el mejor lugar para trabajar.

Igualdad de oportunidades y promoción de la conciliación. Todas
las personas merecen que les ofrezcamos un trato igualitario ante una
misma situación. Asimismo, debemos promover la conciliación entre las
exigencias de la vida familiar y las del trabajo de los profesionales que
integramos el Grupo.

Integración laboral, discapacidad y diversidad de culturas. Todas las
personas que integran el Grupo SegurCaixa Holding estamos en el mis-
mo equipo, independientemente de su procedencia cultural, y nos com-
prometemos a respetar las culturas locales de las comunidades y lugares
donde operamos.
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La calidad en la prestación de servicios no es suficiente si no se acompaña de
la confianza de los clientes. Un trato profesional, claro y honesto es indispen-
sable para construir relaciones sólidas que garanticen una relación de confian-
za perdurable. Por eso, todos los profesionales del Grupo deben transmitir a
sus clientes, a través de los canales presenciales o a distancia, una imagen de
compañía orientada a la vocación de servicio, basándose en:

Transparencia hacia todos los grupos de interés. Los profesionales del
Grupo SegurCaixa Holding deben poner a disposición del cliente y del res-
to de grupos de interés la información necesaria y relevante para facilitar
la correcta toma de decisiones.

Información clara sobre los productos y contraprestaciones. Por la
naturaleza de nuestros productos, es posible que ciertos conceptos técni-
cos relacionados con los mismos sean de difícil comprensión. Este hecho
nos obliga a facilitar la información necesaria para asegurar una visión cla-
ra de la composición y estructura de los productos, sus prestaciones y sus
contraprestaciones por parte de nuestros clientes, así como trabajar para
que nuestra publicidad y material promocional sean claros y fiel reflejo
de nuestros productos. Debemos proceder a comercializar los productos
según las normas y condiciones establecidas, sin poderlas adaptar o modi-
ficar por nuestra propia cuenta.

Asesoramiento profesional para que los clientes puedan tomar de-
cisiones. El Grupo SegurCaixa Holding se compromete a dar toda la in-
formación fidedigna y relevante a sus clientes para que puedan tomar sus
propias decisiones en las mejores condiciones, lo cual es signo demadurez
profesional y de orientación al servicio. Debemos advertirles también de
los riesgos inherentes al producto y evitar tomar decisiones o realizar pro-
mesas que no nos correspondan o sobrepasen nuestras competencias.
Conocer los productos y las necesidades de los clientes permite acercarse
a ellos de manera clara y profesional, lo cual hace que el servicio sea más
apreciado, creíble y respetado, y debe ser un compromiso adquirido por
el Grupo.

Trabajo en equipo. Nuestra actuación profesional debe llevarse a cabo
a través de una dinámica de integración y participación, respetando y va-
lorando las opiniones de todo el equipo para alcanzar los objetivos pro-
puestos.

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO DE CALIDAD
A CLIENTES

4. PRINCIPIOS GENERALES DE CONDUCTA DE LOS PROFESIONALES DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING
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Agilidad en la respuesta sobre alternativas de productos a los clien-
tes. Un servicio excelente implica dar una respuesta ágil, clara, fidedigna y
ajustada a las nuevas necesidades de los clientes.

Salvaguarda, protección y confidencialidad de los datos de clientes.
El cumplimiento de la Legislación de Protección de Datos Personales y el
trato discreto, se deben compatibilizar con el uso correcto de los datos e
información de los clientes y empleados. En ningún caso, la información
confidencial de los clientes podrá ser revelada ni se podrá hacer un uso
indebido de ella. Además, nos comprometemos a no revelar información
sobre el Grupo SegurCaixa Holding a terceros, a no ser que tengamos
autorización para ello, a exigir confidencialidad a los proveedores de la
información que reciben y a acceder sólo a la información necesaria para
el desempeño de nuestro trabajo. Para ello, reforzamos nuestro compro-
miso con el cumplimiento de la Normativa Interna sobre Tratamiento de
Confidencialidad de Datos Personales y con el Decálogo de Seguridad de
la Información (Anexos 3 y 4).

Colaboración con las autoridades públicas en casos de denuncia.
En caso de denuncia o ante la intervención de los poderes públicos,
el Grupo SegurCaixa Holding se compromete a facilitar la información
legalmente requerida y mantener una actitud de colaboración y apoyo a
las autoridades competentes.

4. PRINCIPIOS GENERALES DE CONDUCTA DE LOS PROFESIONALES DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING
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Procurar un buen uso de los bienes y activosmateriales e inmateria-
les propiedad del Grupo SegurCaixa Holding. Todos los empleados
del Grupo SegurCaixa Holding deben hacer un buen uso de los recursos e
información disponibles para su trabajo (listas de clientes, archivos, infor-
mes, bienes materiales, equipos informáticos, telemáticos, y otros bienes
y activos del Grupo SegurCaixa Holding) y utilizarlos de forma adecuada
y eficiente. En este sentido, todos los empleados del Grupo SegurCaixa
Holding nos sometemos al Código de Conducta Telemática para los em-
pleados (Anexo 5). Asimismo, se debe proteger la información de negocio
(como por ejemplo: nuevos productos, campañas comerciales, procesos
o sistemas) que sea de carácter interno y no público. También debemos
respetar las normas de utilización y los derechos de autor de los recursos
utilizados en el Grupo SegurCaixa Holding, así como la prohibición de
usar otros que no estén homologados por el Grupo. El uso correcto de
los activos materiales e inmateriales es muestra de respeto y compromiso
hacia el resto de los profesionales del Grupo SegurCaixa Holding, hacia
la propia compañía y hacia los clientes y el resto de los grupos de interés.
Por otro lado, los bienes y activos que creamos para el Grupo SegurCaixa
Holding, a lo largo de nuestra vida laboral en el Grupo, pertenecen al Grupo
SegurCaixa Holding, aún después de cesar en nuestra relación con éste.

4. PRINCIPIOS GENERALES DE CONDUCTA DE LOS PROFESIONALES DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING

PROTECCIÓN Y USO ADECUADO DE LOS BIENES
Y ACTIVOS DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING
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4. PRINCIPIOS GENERALES DE CONDUCTA DE LOS PROFESIONALES DEL GRUPO SEGURCAIXA HOLDING

La responsabilidad corporativa y el cuidado del medio ambiente deben es-
tar incorporados en la estrategia, dirección y gestión del Grupo SegurCaixa
Holding. Para que esto sea así, cada uno de los profesionales del Grupo
SegurCaixa Holding, independientemente de su lugar en la organización y
sus funciones, ha de actuar con ética y de manera coherente con los valores
corporativos del Grupo.

Implicaciones en la reputación del Grupo SegurCaixa Holding de
nuestro comportamiento. Cuando nuestras actividades personales
puedan tener una repercusión pública, debemos evitar involucrar o utilizar
el nombre o la imagen de SegurCaixa Holding.

Uso eficiente de los recursos con el fin de disminuir el impacto so-
bre elmedio ambiente. Los profesionales del Grupo SegurCaixa Holding
nos debemos comprometer a realizar un uso responsable de los recursos
naturales y energéticos necesarios, buscando el efecto multiplicador en
el ahorro de los mismos y la minimización del impacto ambiental de su
actividad.

RESPONSABILIDAD CORPORATIVA Y
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE

Respetar la normativa de uso de los elementos de identificación
corporativa. La marca del Grupo SegurCaixa Holding, así como todas sus
posibles aplicaciones derivadas de la identidad de marca, debe tener un
uso estrictamente profesional y relacionado con la actividad económica
del Grupo. En consecuencia, el nombre, marcas, logos u otra simbología
corporativa no podrán ser utilizados, en ningún caso, para motivos o inte-
reses personales y deberán ser aplicados según lo que marque la normati-
va de imagen y estilo correspondiente.
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Este Código Ético es de aplicación a todos y cada uno de los empleados, direc-
tivos y administradores del Grupo SegurCaixa Holding y ha estado aprobado
por el Consejo de Administración del Grupo el 24 de noviembre de 2009.

El ámbito de actuación de este Código Ético puede hacerse extensivo a cual-
quier otra persona vinculada con el Grupo SegurCaixa Holding, ya que, por la
naturaleza de dicha vinculación, su actuación puede afectar a la actividad del
Grupo y a su reputación.

Todos y cada uno de los empleados del Grupo SegurCaixa Holding deben
conocer la existencia del Código Ético, y sus principios generales de conduc-
ta y comportamiento, y aplicarlos en su trabajo diario. El no conocimiento
del presente Código Ético no exime de las pertinentes medidas que puedan
adoptarse en caso de incumplimiento del mismo, y no se aplicará sanción
alguna o represalia a quien facilite de buena fe información relacionada con
el incumplimiento del presente Código Ético por parte de terceras personas.

Es obligación del equipo directivo del Grupo SegurCaixa Holding no sólo
conocer el Código Ético, sino vivirlo con el ejemplo diario y transmitirlo. Es
responsabilidad del directivo liderar con la práctica diaria de los comporta-
mientos y actitudes que se desprenden del Código Ético.

Aunque el Código ofrece las pautas de actuación para nuestro trabajo diario,
no puede comprender todos los casos y situaciones posibles. La conducta
de todos los profesionales del Grupo SegurCaixa Holding debe basarse en
los principios de buena fe, la integridad y el sentido común, a fin de deter-
minar el buen proceder adecuado a cada circunstancia. Para cualquier duda
o consulta de algún empleado sobre la correcta aplicación del Código de-
bido a su interpretación del mismo y a sus propios principios éticos, deberá
informar de ello a su superior con el fin de reconducir posibles dilemas y/o
conflictos. Para ello, dispondrá de la siguiente dirección de correo electrónico:
codigoetico@segurcaixaholding.com, a través de la cual podrá informar
de manera confidencial sobre cualquier situación que vulnere los principios
del Código Ético del Grupo SegurCaixa Holding.

En el presente Código se hace referencia a varios documentos como anexos.
Éstos son normativas, reglamentos, decálogos o códigos que están en vigor
ya en la compañía y que están a disposición de todos los empleados sujetos a
los mismos. Para obtener una copia se debe solicitar por email a la siguiente
dirección: codigoetico@segurcaixaholding.com.

Cumplimiento e interpretación del Código5



codigoetico@segurcaixaholding.com

PARAMÁS INFORMACIÓN


